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PARTE OFICIAL_____
PRlslDÉMCÍÁ"bÉL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 18 Septiembre 1909).
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SEOGIÓN SEGUNDA
68ÜERHO CIVIL SE LA MOVim DE SARAMA

Zaragoza 18 de Septiembre de 1909.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.

Relación que se cita.
José García Linas: tierra de secano.
Idem ídem: viña.
Idem ídem: yermo. , 
Idem ídem: tierra de regadío. 
Jacobo Franco: viña perdida. 
Pedro Catalán: tierra de secano. 
José García Linares: era.
Idem ídem: tierra de secano. , 
Faustino Betrián: ídem de regadío.
Carlos Ram de Víu: ídem ídem.
Victoriano Serrano: casa.
Valentín Condón: huerto.
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Expropiaciones.— Carreteras.
Rectificada por el Alcalde de Belmonte la re

lación de los propietarios á quienes se han de 
ocupar terrenos en aquel término municipal con 
motivo de la construcción del trozo primero de 
la carretera de tercer orden de Calatayud á Ca
riñena, sección de Calatayud á Codos; este Go- i 
bierno civil ha dispuesto que se inserte á conti
nuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
Hn de que como dispone el artículo 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 del Regla
mento de 13 de Junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corporaciones inte
resadas, en el plazo de quince días, las reclama
ciones que estimen oportunas, ante la Alcaldía 
^e Belmonte, en contra de la necesidad de la 
ocupación que se intenta y en modo alguno con- ;

la utilidad de la obra.

Pesas y Medidas.
La contrastación periódica de pesas, medidas 

y aparato* de pesar correspondiente al año ac
tual, tendrá lugar en el Ayuntamiento de Caspe 
los días 4 y 5 del próximo Octubre. ,

Terminada la contratación en el citado Ayun
tamiento, se procederá á verificar dicha opera
ción en los demás Ayuntamientos del citado par
tido judicial, á cuyo fin se participará por medio 
de oficio á los respectivos Alcaldes-Presidentes 
los días señalados al efecto para cada Ayunta
miento.

Los Sres. Alcaldes, recibido el oficio, publi
carán cuantos bandos y avisos fueren menester 
para que llegue á conocimiento de todos los 
industriales interesados, además de la fecha se
ñalada para la contrastación, las penas en que
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incurren los que dejaren de concurrir á la prác
tica de la expresada medida.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1909.—El Go
bernador, Juan Tejón.

Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido, se hace 

público en este periódico oficial haber sido 
dado de alta el ganado lanar de la propiedad 
de D. Maximino Guillen, vecino de Monterde, 
que se hallaba atacado de viruela.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1909.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3?—Buscas.
, En la torre llamada de San Ramón, á tres ki

lómetros de Calatayud, ha sido hallada una vaca 
brava, la cual está depositada en dicha torre.

Lo que se hace público para general conoci
miento y con el fin de que el que se crea con 
derecho á dicho animal, lo reclame del Sr. Alcal
de de dicho pueblo, previo pago de estancias y 
alimentos y presentación del recibo de inserción 
del presente anuncio.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1909.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.

***
Encargo á todas las Autoridades que de la ; 

mía dependan, averigüen el paradero y domici- 
cilio de Felipe Añaños Aguarod, de trece años, I 
huérfano, estatura l‘30U; viste pantalón, cha
queta y chaleco de patón claro, alpargata blan
ca color moreno, pelo negro; señas particulares, 
cabeza muy larga y muy estrecha, que desapa
reció el día 9 del actual de Puendeluna. Caso , 
de ser conocido dicho paradero se servirán co
municarlo á este Gobierno.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1909.—El Go- 1 
bernador, Juan Tejón y Marín

***
Encargo á las Autoridades que de la mía de- í 

dan, averigüen el paradero de Pilar Lapuente 
Arracó, casada, de estatura regular, gruesa, i 
pelo castaño, ojos azules, viste falda clara Ifeta- I 
da y blusa blanca; lleva consigo cinco hijos, ' 
(cuatro niñas y un niño) de quince, trece, once, 
seis y tres años de edad. Caso de ser habida 
debe ser vigilada, comunicándome seguidamen
te su paradero.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1909.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.

. . . . SEQOioN q u in t a ;
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I

X BELLAS ARTES

Subsecretaría.
CIBCÜLAR

En contestación á una consulta del Rectorado 
de la Universidad Central, la Subsecretaría de 
mi cargo debe manifestar á V. S. que no tenien
do la Real orden de 15 de Julio próximo pasado

más propósito que asegurar el cumplinj 
de los preceptos legales sobre vacunaci? 
vacunación de los alumnos de todos lo< ^ 
blecimientos públicos de enseñanza, nun^V . 
excesivo el rigor que se emplee para dar‘ e A 
cía á tan interesantes precauciones hUién' 
pero siempre que este fin se cumpla, claro2 
debe quedar á la discreción de las Autori|!'i*,r n"11

iflH

•isaric

U id Uiauruviuu <ie ias Alltoric ^P1111 
académicas y de los Jefes de los establecimU a,?dri0 
ln Q nPAnianiAri zAn loe ...V. ,1___ .[1'0 1la apreciación de las formalidades y condicinie- 
de los certificados facultativos que se exh?1 
por los alumnos.

CODlp

Puede bastar en unos casos la papeleta fir- 
da y sellada de un Instituto de vacunación 5 
de Socorro, etc.; en otros, la certificación --i 
nal del Médico que practicól a v

. LlULdClOn p6R niTTQ 
vacunación ó, A \ 
itie.idflH a. J 'WUUvacunación; y si sobre la autenticidad de es- 

documentos hubiera dudas fundadas, podrí 
Secretaría de la Universidad, Instituto ó Eseut
de que se trate exigir las comprobaciones ne^ 
sarias, llegando en último caso hasta ladeni¿ 
ante el Tribunal de Justicia, cuando haya i: A"" 
cios vehementes de falsificación de documenh 
y la anulación de la matrícula una vez que el. 
ito resulte probado y penado. ‘

Lo que comunico á V. S. para su conocimier;
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchi iades 
años. Madrid 8 de Septiembre de 1909.—El Sai k1'001 
secretario, Silió.— Señor Rector de la Unive» Hícb' 
dad de.... ""l°deou'
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FÁBRICA ffllLITAR OE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZI
tacona 
lo todo

Zar

19
El Subintendente militar, D. Marín García Vi -----

Director de la Fábrica militar de Subsiste: 22— 
cías de Zaragoza; !itml)re
Hace saber: Que debiendo celebrarse en ev 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día üc- 1 
mes de Octubre próximo, á las once, un concur ’ 
so público para la venta de despojos que x » 
produzcan en esta fábrica durante el citado me > 
se invita á todos los que deseen tomar parte en 1 
acto para que presenten sus proposiciones, st ’ 
jetándose á las reglas y condiciones que estará: > 
de manifiesto todos los días laborables en laso: ► 
ciñas de dicha fábrica. *

Zaragoza 19 de Septiembre de 1909.—Maní: y

***
El Subintendente militar, D. Martín García Va. 

Director de la Fábrica militar de Subsiste! 
cías de Zaragoza:
Hace saber: Que debiendo celebrarse en e-

'tibre.

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día‘2 li
mes de Octubre próximo, á Jas diez ytreinis 
un concurso público para la adquisición delire 
go que se considere necesario, se invita á todi* 
los que deseen tomar parte en el acto paraQ^ 
presenten sus proposiciones, sujetándose L" 
reglas y condiciones que estarán de manifie- 
todos los días laborables en las oficinas dedi^ 
fábrica.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1909.— 
García Vao.
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gSo DE SUMINISTRO DE ZARAGOZA I
ijlMIl m» _ dei I íno al sei-vioio del mismo, bajo las bases y oon-

esta — m

"í " ¿ nnñ el día 29 del actual, á las 
* dicho día, se celebrara pUbli-
í i”rl,el Parque Administrativo de 
4 de esta capital, con objeto de venfl- 
ií *^pra de harina de primera clase, ce-

miento estarán d^ manifiesto todos tos días la
borables, de nueve á trece; debiendo presentar 
en dicho acto muestras y preeios de los mencio-
“^aragoza'l^de Septiembre de 1909— Angel 
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INDUSTRIAL.—Circular. ....................  
p retenga debido cumplimiento lo que p-eacriba elcontiníaci^sé^xprisaí, se reúnan 
Í.Tdmimstración ha acordado que por el ordenen los d a» v ¿ fcribaveQte3 decida una de las industrias 

misma sito en la calle de la diez indístnales y las señaladas con la le- 
lentl 1'8 Son éstas las comprendidas en las tamas i. y............. t............................................ ,
M,‘ Th.^mobf6to esta convocatoria la =oaatit.ición d=gr=mto3 pira la eleccma dejo, respes,

»traMCurrido dicho plazo no serán Coa¡laduatj.i„. cualquiera que sea el numero de ellos, 
.: instituirse en ^^mio los individuos de^ log cinc0 primerOs días del mes de Octubre.

Administrador de Hacienda, Marcelino Vázquez.
g m
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sistea

Epígra
fe.Clase.

t-mbre.. 25 16 1.a 3.a 6
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)S, 80'
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>
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»»
»
28

16
16 1/2

17
17 1/2

16

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

8.a
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9.a
9.a
9.a

21
2

11
15

star > » 16 1/2 1.a 9.a bis
as oí > 

»
> 17

17 1/2
1.a
1.a

9.a
11.a

bis
6

Maní: » 
>

29 16
16 1/2

1.a
1.a

12.a
12.a

5
9

i 17 1.a 12.a 29
> » 17 1/2 2.a

o.c.
3

> 30 16 4.a 7
a Mi > » 16 1/2 4.a 0. J. 1
sisteí' > » 17 4.a o. J. 5

> 17 1/2 4.a 3.a 6

ne^ tobre,... 1- 16 4.a 3.a 8
> 16 1/í 4.a 5.a 25

12 de. » 17 4.a 7.a 45
•einis 
Leí tri- 
todií

>
> 
>
»

>
2

17\f
16

16 1/
17

4.a
4.a

2 4.a
4.a

7 a

7.a
7.a

55
56
59
81

•a > 17 1/2 4.a 7.a 103
r

ifie?: Fecha ut supra.

Fondas, boletos y restaorants y casas para hospedajes con mes, redonda 
ó de hora para Las comidas. , pm 

Vendedores por menor de joyas, piedras preciosas, etc. 
Idem por menor de tejidos de todas clases. 
Cafés con platos sueltos.

Tiendas de calzado hecho y a la medida.
Vendedores de carnes frescas.
Tiendas de comestibles.
Tabernas de dentro del casco de la población.
Idem fuera del casco de la población.
Tiendas de abacería.
Tablajeros.Tienda de aceite y vinagre.
Vendedores ó alquiladores de muebles usados.
Agentes de negocios.
Farmacéuticos.
Abogados.
Notarios colegiados. ,
Confiteros pasteleros. , .
Sastres con géneros del país sin venta. , 
Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, sin tienda.
Alpargateros.
Carpinteros.
Carreteros ó constructores de carros.
Cofreros ó cajeros.
Hojalateros.
Zapateros.
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SECCION SEXTA
Godojos.

Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre las 
especies de paja y leña no tarifadas por el Es
tado, que la Junta municipal propone al Gobier
no de S. M. para»cubrir el déficit de 1.292‘25 pe
setas que resultan en el presupuesto municipal 
ordinario para el año viniente de 1910, á saber:

Artículos
Uni
dades

Ktlogs.

Precio 
medio

P«. cu.

Ar
bitrio.

Pu. CU.

Con sumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

PU. CU.

Paja................

Leña...............
100

100

2

2
0*03

0*04
164.085

200.000
492-25

800

To t a l 1.292-25
Y para que tenga lugar su inserción en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y puedan enterar
se los diez días que ha de hallarse expuesto 
al público, firmo y sello en Godojos, á 15 de 
Septienbre de 1909.— El Alcalde, Manuel Cas- 
tejón.

Longás.
D. Gregorio Fuentes Trueba, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de Longás;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta’ mu

nicipal de este pueblo, en sesión del día de hoy, 
tienen acordado que para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el próximo año de 
1910, se proponga al Gobierno de S. M. la crea
ción de un arbitrio extraordinario sobre paja y 
leña, que es lo que más se consume en la locali
dad, con arreglo á la siguiente tarifa:

Artículos.

Unida
des

Precio 
medio.

PU. CU.

Grava
men.

PU.CU.

Consumo 
que 

se calcula 
alaüo.

PBODDCTO 
anual.

Pías. CU.

Paja................100 2 0*02 51.504 1.030*08
Leña.............. 100 1 0*02 51.504 1.030*08

To t a l  ........ 2.060*16

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente en Longás, á 
nueve de Septiembre de mil novecientos nueve. 
—El Secretario Gregorio Fuentes.—V.° B.°_  
El Alcalde, Pascual Mayayo.

Litago.
El presupuesto municipal ordinario paral910, 

se halla de manifiesto en esta Alcaldía por tér
mino de quince días, pasados los cuales no se 
admiten reclamaciones.

Litago 13 de Septiembre de 1909.—El Alcal
de, Domingo Marqués.

Pina de Ebro.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 

gremiales, el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de esta villa acordaron hacer efectivo el de

todas las especies de consumos par^i 
ximo de 1910 en la forma siguiente!

Para el arriendo á venta ¿ I 
Primera subasta, el día 24 del ’ I 
Segunda ídem, el día 8 de OctuL 1 
Tercera ídem, el día 18 de ídem. ( I 

Para la exclusiva.
Primera ídem, el día 28 de ídem 
Segunda ídem, el día 7 de Novi(- I 

ximo.
Cuyas subastas se celebrarán en I I 

dicados, en la Casa Consistorial yhorl 
diez de la mañana, donde estarán de^l 
los pliegos de condiciones conforme 1 
mentó vigente.

Pina de Ebro 14 de Septiembre de p 
Alcalde, Jesús Rocañín.

Murero.
D. José Molinero Bordegí, Secretario id 

tamiento de Murero;
Certifico: Que la Junta municipal 

pueblo, en sesión extraordinaria de j 
acordó, para la exacción de los arbitra 
traordinarios para cubrir el déficit de! 
puesto de 1910, la fijación de la tarifiar

To t a l .

Artículos.
Unidad Precio 

medio.
Ar

bitrio.

Consumo 1 
que se 1 

calcula 1

-----------------Kiloge. Pesetas. Pts. CU. KHog. J
Paja................ 100 4 0*50 1.800 :
Leña.............. 100 2 0-25 1.853

Así resulta del acta de la sesión arrJ 
presada. Y para que conste y general 
miento del público, con objeto de que j 
reclamarse contra la imposición de losm  
mencionados en término de quince días 
la presente, que visa y sella el Sr. Alead 
Murero, á trece de Septiembre de 190H 
Molinero. — Y.° B.° — El Alcalde, X. 
Guillén.

Tarifa de arbitrios para cubrir el déd 
presupuesto ordinario para el año 19101 
publica á los efectos de la Real orden c 
Agosto de 1878:

To t a l

Artículos.
Unida
des.

Kge.

P r e c lo 
medio.

PU. cu.

Ar
bitrio.

PU. cu.

Consumo 

anual.

Paja............ loo 2*50 0‘52 389.484

Leña............ 100 1*62 0*40 891.400

Torrijo á 14 de Septiembre de 1909. 
calde, Cesáreo Molinero. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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